
Д 5u DE 1902 
J u e v e s 2 9 de M a y o N Ú M . 1 2 8 

BOLETÍN O F I C I A L fa 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVEKTEÍÍOIA O F I C I A L 

cago
Las leyes, orlónos y anuncios que hayan do insortar

ao en los HOLBTIWBS OPICIM.RS so han do mandar al Jofo 
Político respectivo, poroayo conducto so pasaran a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Beat orden de 6 de Abril de 1839.) 

II PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E X O I A E D I T O R I A L 

S e publica todos los illas, excepto los domingos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY ( Q . D . G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 23 de Abril de 1902 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Val ro 

Martin, Cuenca, Castillo(Viecprosiden
te) y Ranero Ritas (Presidente). 

Abiorta la sesión á las nueve en 
puuto de la mañana bajo la presiden
Día del Sr, D. Jna i Rauero Rivas, 
Vicepresidente do la Comisión provin 
cia), fué leída \ aprobada el acta de la 
interior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio do exeuciones y clasiticacióu 
de mozos del actual reemplazo, obte
alendóse el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 
Universidad 

184.—Emilio González Beruey.— 
Talla: 1*482 mm. Excluí Jo total
mente. 

137.—Julián García Moreno,—Ta
lla: 1*49' mm. Excluido totalmente. 

170 —Francisco Ruiz Blasco.—Útil 
coudicional.. 

204.— Vicente Escobar Sabaler.— 
Sollado condici mal comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

251.—Carlos Fandiño López.— Ta
lla: 1*523 mm. Excluido temporal
mente. 

252.—Juan Navarro Torres.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

254.—Sebastiáu Rodríguez Rodrí
guez.— Pendiento. 

256.—Carlos Fleuriot Morales— 
Pendiente. 

25S—Enrique de la O. Coria.— In
útil. Excluido temporalmente. 

259—Enrique Martín Balsa.—Ta
l l a

: 1*485 mm. Excluido totalmente. 
261—Mariano Villáu Villafruola.— 

u

« l condicional. 

hn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas monsuales autioipadas; 
fuora do olla, 8'50 al raos. 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8o admiten smcripaiones on Madrid, en la Administración del B O L S T I H , 
plaza do Santiago, num. 2.—F ñora do ©ata oapital, directamente por mod io 

L do carta a la Administración, cun inclusión lo i importo dol tiempo de abono 
W en timbres móviles. 

I Las disposioionos de las Aatoridados, excepto las que 
; sean a inatanoia de parto no pobro, «o insertaran ofioial
> mente: asimismo oualquior anuncio concomionto al ser

i ó l o nacional que dimano do las mismas; poro las de 
> intorós particular pagarán 50 céntimos' do posota por 
; cada linea do insorción. 

N ú m e r o suelto: 60 céntimo» do peseta 

262.—Fernando Muñoz Borbón— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

263 —Enrique Sanfrutos Salmerón. 
—Talla: 1*520 mm. Eícluflo tempo
ralmente 

264.—Juan Bautista Pérez Ramírez. 
— Soldado coudicional comprendido 
en el caso seguudo del art. 87 de 
la Ley. 

270.—Joaquín Vázquez Padrón.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
volunta «io en la Brigada Obrera Topo
gráfica del Cuerpo de Estado Mayor. 

276.—Arturo ¿randa Vinales.—Ta
lla: 1*425 tnm. Excluido totalmente. 

277.—Enrique Mora San Miguel.— 
Útil condicional. 

280.—José Cid Fraga.—S Idado poí
no justificar su excepción. 

28!.— Federico Blanco Cu.mca.— 
Útil condicional. 

282.—Roseo !o Acebo Dorado—Sol
dado eoudi.ional comprendido eu el 
casó segundo del art. 87 de la Ley. 

283.—José Hidalgo Muñoz.—Pen
diente. 

285.—Miguel Muñoz Cabellos—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

266.— Samuel Gutiérrez Mayo. — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluutario eu el regimiento infante
ría Sanoya. 

287.—Mariano Ramos Torregaria— 
Utii coudicional. 

288.—Luis García Martfnoz.—Pen
dieute. 

289.—Manuel Meuéndez Aliando 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

290.—Abdón Gil Ruiz.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

291—Joaquín Calvo Pió—Útil cou
dicional. 

295.—José Fernando Alonso—Pen
diento. 

296.—Allrodo Lozano Gil—Inútil. 
Excluido totalmente. 

298—Ángel Lloreua Delgado—Iu
útil. Excluido temporalmente. 

301—José Gutiérrez Macfas.—Sol
dado condicional eoinpreudido en el 
cas) primero del art. 87 de la Ley. 

302—Joaquín Nieto Bravo. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

304.— Manuel Ramiro Aguirre.— 
Útil con lieioual. 

308.—Miguel del Amo Morales—In
útil. Excluido temporalmente. 

310.—Miguel Marqués García —Ex
cluido temporalmonto por haber re
sultado inútil y obtenido la talla de 
1*540 mm. 

314. — Arturo Ruiz S.)tomayor. — 
Excluido por ser Alumno de la Acade
mia de Infantería. 

322— Ramón Alonso Jiménez. — 
Útil condicional. 

323.—Fernando Pardo Jiménez.— 
Talla: 1*542 mm. Excluido temporal
monte. 

324 — Folipi Pozo Martft—Talla: 
1*542 mm. Excluido temporalmente. 

326.—Luis Vázquez Gurich—Peu
dieute. 

327—Ramón Pérez del Moral. — 
Pendiente Oficioso al Director de la 
Cárcel Celular para saber el estado de 
la causa. 

334—José Sirera Recio—Soldado 
por haber resultado útil. 

335.—Desiderio Tavera Morales.— 
Talla: 1*505 mm. Excluido temporal
mente. 

336.—José Luis Pintado Ariñón— 
Soldado por haber resultado útil. 

3 3 7 — Manuel Checa Gómez Ramos. 
—Soldado por haber resultado útil. 

310—Emilio González López.—Útil 
condicional. 

341.—Eugenio Toledano I g l e s i a s 
Talla: l'480mra. Excluido totalmente. 

342.—Enrique Fernández de Gueva
ra Machona. —Excluido como seguudo 
Teuiento del regimiento infantería 
Cuenca. 

343.—Basilio Amat de la Rúa.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el regimiento Zapadores 
Minadores. 

344—Fernando dol Campo Vilchos. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el batallón Caza lores 
de Ciudad Rodrigo. 

345.—José Ba uóu López Fernández. 
— Soldado condicional comprendido 
eu el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

348—Carlos Paradas del Castillo. 
—Pendiente. 

350.—Mariano Barba de Pablos— 
Soldado con licional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 do la Ley. 

351.Iguacio Tejada Vallejo.—Sol
dado por hallarse sirviendo como V J 
luntario en el regimiento infantería 
VadRás. 

357 —Rodolfo Ucha Piñeiro.—In
útil. Excluido temporalmente. 

360.—Jesús Berrocosa Alvarez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso8egundo del arl. 87 do la Loy. 

331—Rómulo de la Prosilla Con
suegra.— Inútil. Excluido temporal
mente. 

363.— Luis Domínguez G a r z ó n 
Inútil. Excluido temporalmente. 

365.—Mariano Balcayo González.— 
Útil condicional. 

373— Vaieriauo Hernando Sorrauo. 
—Talla: 1*525 rara. Excluido tempo
ralmente. 

374. — Celestino Mayo Arroyo.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

377—Filiberto González Pinilla.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario eu el regimien'o de caba
llería Lusitauia. , 

379—Natalio Núñez Montes de Oca. 
—Pendiente. 

380—Ángel Tapia Vaquero.—Peu
diento. 

385.—Gabriel Hoyouarte Sánchez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

386.—Antonio Carabaüa Zorrilla.— 
Soldado por haber resultado útil. 

397—Federico Chavarrfa Blanco. 
—Peudiento. 

398.—Isidoro Sautillana Martínez. 
Pendiente. 

399—Julio Morales Sánchez.—Sol
dado por bailarás sirviendo como vo
luntario en ej regimiento caballería 
Húsares d<> la Princesa. 

407.—Julio González Rolríguez — 
Pendiente. 

4 0 9 — Emilio Castaños Ibáñoz — 
Útil coudicional. 

413.—José Marimón Burgos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

415.—Julio Poveda Ramírez—Ins
truyase expedioute de prófugo. 

416—Gregorio Salvo Lan la—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la L>y. 

422—Gabriel Esteban Agudo.—Ta
Ua: 1*484 mm. Excluido temporal
mente 

423. Julio Pérez González—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

424.—Basilio Pastor Cabroro—Ex
cluido por haber fallecido. 

427.—Vicente Hernández Espligue
ro.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero dol 'art. 87 de 
la Ley. 

428.—Floreutiuo Canales González. 
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—Excluido por ser Alumno de la Aca
demia de Ingenieros. 

430.—Ángel Ximonez de Sandoval 
Rodríguez.—Soldado por haber resul
tado útil. 

434.—Gregorio Carbonell González. 
—Talla: 1*531 ram. Excluido tempo
ralmente. 

441.—Mariano Agustf García.—Ta-
Jla: 1*007 ram. Excluido temporal
mente. 

443.—Francisco Castillo del Moral. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

444.—Antonio Ríos Ampuero.—In
útil. Excluido teraporalmonte. 

447.—José Lasso de la Vega Olaeta. 
—Excluido como Alumno de la Acade
mia de Ingenieros. 

449.—José Jiménez Fraile.—Pen
diente. 

451.—César Cereceda Olías.— Útil 
oondicional. 

452.—Ángel Abad Alday.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario 
en el segundo regimiento Zapadores 
Minadores. 

453.—Cándido Martín Gallardo.— 
Talla: 1*544 ram. Excluido temporal
mente. 

461 .— Enrique Feliú Acebedo. — 
Instruyase expediente de prófugo. 

463.—Enriquo Sauz Gouzález.—Ta
lla: 1*533 mm. Excluido temporal
mente. 

464.—Emilio Montes Allonza.—Pen
diente. 

465.—Francisco Pérez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

474.—Leandro Fernández Noves.— 
Talla: 1*543 mm. Excluido temporal
mente. 

480.—Manuel Casado Pascual.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

483.—Adrián Juanete de la Torre.— 
Talla: 1*490 ram. Excluido totalmeute. 

488.—Francisco Romero Pérez. — 
Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente. 

495.—Paulo Julián Pajares Pérez. 
— Saldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

496 . -Ramón Estrada Vázquez.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el batallón Cazadores de 
Madrid. 

497.— Baldomcro Fernández Pas
cual.—Soldado conÜcional compren
dido eu el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

500. — Doroteo Galán Lorenzo. — 
Soldado condicional comprendido en 
el casoseguudo del art. 87 de la Ley. 

508.—Rafael Rodríguez Cordón.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

510.—Mariano Montes Merino.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

516.—Joaquín Poza Utrilla.— Iuútil. 
Excluido temporalmente. 

Chapinería 
Núra. 5.—Lorenzo Díaz García.— 

Soldado por haber resultado útil. 
Quijorna 

Núra. 1. — Guillermo Robledano 
Cristóbal.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Caramanchel Bajo 
Núm. 35.—Modesto García. —Útil 

condicional. 
Bustarviejo 

Núm. 9.—Juan Blasco y Blasco.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Centro 
Núm. 27,—Santiago Ardura Crespo. 

—Soldado por haber resultado útil. 

Villa verde 
Núm. 6.—Francisco García Borme-

jo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Universidad que 
ha concurrido en estedia á verificar las 
operacionesde reclutamiento si tenía la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas inte
resadas, en cumplimiento de lo preve
nido on el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dicho representante, el cual 
identificó la personalidad de los in
teresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento. 

Ratificar el informe que esta Comi
sión, con fecha 10 de Marzo último, 
emitió al Excrao. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, relativo al mozo Emi
lio Podemonte, residente en Nurem-
berg, é iuformar nuevameute á la ex
presada Autoridad que se ha advertido 
la falta de alistamiento y sorteo de 
aquél en uno de los distritos de esta 
corte y la falta de reconocimiento fa
cultativo ante el Sr. Cónsul que dicho 
individuo deberá sufrir, y que esta C >-
misión no puede concederle el permi
so que éste solicita alegando ignoian-
cia del idioma de no prestar por tiem
po indeterminado el servicio militar, 
porque esta circunstancia de ignoran
cia dtl i&oma no es cansa legal de 
excepción. 

Desestimar la instnncia formulada 
por el padre del moco Juan Sabroso 
García, en solicitud de que por esta 
Comisión sea devuelto al Ayuntamien
to, para su ampliación, el expediento 
instruido al mozo Francisco Mearía Za
fra, sorteado con el núm. 2 en Ambite 
para el actual reemplazo, porque ha
biendo sido devuelto por el Ayunta
miento en la forma provenida por esta 
Comisión, la misma consideró que les 
bienes del padro son insuficientes para 
subsistir sin el auxilio del hijo. 

Acceder á lo solicitado por el padre 
del mozo núra. 10 del reemplazo ac
tual y cupo de San Martín de Val lt -
iglesias, Esteban Díaz Rodríguez, quo 
solicita ser reconocido nuevamente 
con arreglo al art. 104 de la Lo y por 
haberse agravado en su padecimiento, 
comunicándolo así al Ayuntamiento 
del mencionado pueblo para que se 
presente á ser reconocido* por los fa
cultativos do esta Comisión. 

Informar al Excrao. Sr. Ministro do 
la Guerra que no procede acceder á 
la devolución de la cantidad de 1.500 
pesetas que solicita el padre del mozo 
Kmilio González García, núm. 290 del 
sorteo del distrito de Buenavista y 
reemplazo de 1901, por no encontrarse 
comprendido en los beneficios de la 
Real orden de 9 de Euero último, pu-
diendo roclamar l i expresada canti
dad una vez transcurrido el tiempo 
quo preceptúa el art. 175 de la vigen
te Ley. * 

399.—149. 

ayuntamientos 
• ' • • 

M A D R I D 
Secretaría.—Negociado 3.° 

£ n oumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
blioo que D. Fernando Esteban Lozano 
proyeota establecer una fábrioa de jabón 
en la casa núm. 5 de la calle de Béjar. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha industria, expondrán 
por esorito ante la Aleadla Presidencia, 
durante el término de quinoe días, a con
tar desde el de la feoha de pnblioación 
del presente anuncio, loque estimen con
veniente. 

Madrid 24 de Mayo de 1902.=— El Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

4 1 4 . - 8 6 3 . 

C o l m e n a r del A r r o y o 
Formados por este Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos adicio
nales de los reoargos del 18 por 100 sobre 
el cupo del Tesoro para las atenciones de 
personal y material de primera enseñan
za por el oonoepto de la riqueza rústica, 
peonaría y urbana en el ooiriente año de 
1902, en cuyos repartimientos sólo se ha
llan comprendidos los haoendados foras
teros de este término munioipal, en aten
ción á que los vecinos contribuyentes ya 
tienen consignada la totalidad del reoar
go en reparto aprobado, se encuentran 
expuestos al público, por término de ooho 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oir redamaciones; termina
do este plazo no se admitirá ninguna. 

Colmenar del Arroyo 10 de Mayo de 
1902 =EI Alcalde, Gumersindo Herrero. 

410.—695, 

La R í m e l a 
Terminado el repartimiento adicional 

formado del 16 por 100 para atender á 
los gastos de personal y material de ins
trucción primaria que corresponde sa
tisfacer á este distrito por el oonoepto de 
rústica y urbana, según lo preceptuado 
en la vigente ley de Presupuestos, queda 
expuesto en Secretaria de Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que los 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan examinarle y haoer las reclamacio
nes que estimen oportunas; pasado el 
plazo no se admitirá ninguna. 

La Hiruela 15 de Mayo de 1902. = E l 
Alcalde, Félix García. 

410 —697. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de oche días, en la Se
cretaría de Ayuntamiento, el reparto del 
83 por 100 sobre el cupo que figure en el 
repartimiento de rústica y pecuaria del 
ejercicio corriente, eliminando de dicho 
reoargo las cuotas que no llegan á 10 
pesetas para los gastos que se irroguen 
en la extinción de langossta en esta 
provínola, en cuyo plazo los contribuyen
tes en él comprendidos pueden examinar
lo y haoer las redamaciones que estimen 
convenientes; pasado el plazo no se ad
mitirá ninguna. 

La Hiruela 16 de Mayo de 1902 = E 1 
Alcalde, Félix García. 

410.—698. 
L o e c h e s 

Los repartimientos adicionales para 
atenoiones de primera enseñanza de esta 
villa por el oonoepto de rústica y pecua
ria y edificios y solares, se hallan termi
nados y expuestos al público en la Seore-
taria del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones; trans
currido dicho término no Be admitirá 
ninguna. 

Loeohes 12 de Mayo de 1902.=El A l -
oalde, Félix Majagranzas. 

4 1 0 . - 6 7 8 . 

No habiéndose provisto la vacante de 
practicante barbare de esta looalidad 
dotada con 500 pesetas anuales, satisfe
chas de los fondos municipales, se hace 
Baber por el presente que se admiten so. 
licitudes en esta Aloaldía hasta el 15 de 
Junio próximo; advirtiendo que el solici
tante ha de poseer el título correspon
diente, siendo obligatorio afeitar gratis 
al vecindario cada quince días, á excep. 
oión de los ajustes particulares con los 
pudientes. 

Loeches -21 de Mayo de 1902.=E1 Al 
calde, Félix Majagranzas. 

410 —663. 
M a n z a n a r e s e l R e a l 

Se hallan expuestas al público y de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ooho días 
los repartimientos del reoargo municipal 
impuesto sobre las cuotas de contribución 
de rústica, peonaría y urbana, para oir 
reclamaciones, y transcurrido dioho plazo 
no serán atendidas las que se presenten. 

Manzanares el Real 16 de Mayo de 
1902.=E1 Alcalde, Ángel Sanz. 

410.—680. 
O l m e d a de l a Cebo l la 

Los repartos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término munioipal, y como 
adloionales al año corriente, como reoar
go del 16 por 100, para atenoiones de 

| primera enseñanza, se hallan terminados 
¡ y expuestos al público, por término de 
| ooho días, en la Seoretaría de este Ayun

tamiento, durante cayo plazo serán ad
mitidas las reclamaciones que contra los 
mismos se impongan, pasados ios cuales 
no se admitirá ninguna. 

Olmeda de la Cebolla 17 de Mayo de 
1902.=El Aloalde, Juan A. Moratilla. 

410.—701. 
R o z a » de P u e r t o R e a l 

Se halla terminado y expuesto al públi • 
co en la Seotetaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, los repartimien
tos y sus copias y listas oobratorias a l i -
cionales del 16 por 100 sobre el cupo que 
por contribuciones rústica, pecuaria y ur
bana ó pago al Tesoro, formado para satis
facer obligaciones de instrucción pública 
en el presente año, durante ouyo plazo 
pueden ser examinadas por las personas 
que lo deseen y formar las reolamaoio-
nes, que sólo podrán versar sobre errores 
materiales de copia ó aritméticos. 

Rozas do Puerto Real 15 dé Mayo de 
1902.=E1 Aloalde, Jerónimo Martín.=El 
Secretario, Ramón Saugar. 

410 . -692 . 
S e v i l l a la l í u e v a 

En cumplimiento á la oiroular de la 
Administración de Contribuciones de la 
provincia, se hallan terminados y ex
puestos al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, los repartos adioionales que intere
sa el párrafo 3.° de la precitada clrcu'ar 
para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlos y enta
blar las reclamaciones que juzguen con
venientes; pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Sevilla la Nueva 13 de Mayo de 1902 *» 
El Alcalde, Pablo Errejón. 

410 . -679 . 



CUERPO DE INGENIEflOjg DE MONTEjS DISÜTBITO DE MADRID 
Por Real orden de fecha 11 del actual se apraeba con carácter delinitivo el Catalogo de montas exceptuados ,1c la desamortización por causa de utilidad púbüca de esta provincia, con las modilic.cione* „u« se expresan en la s i s e ó t e aclaración: 

E S T A D 0 e n cow

"«"
 l

«» corrección* de nombres, linderos, especies y cabidas que deben hacera er, dicho Catado publicado en la Gaceta de Madrid, correspondientes á lo» dios 22 „ ÍS dé Ayusto de (901, 

SÍ MKi'.u 

1 
2 
3 
6 

.% 
8 
9 

10 
14 

18 

19 
'20 
21 
22 

24 

TKHMIMI №wm N 0 M U H E S 

26 

2G 

82. » 

83 

84 > 
35 » 
86 » 
87 a 
88 
41 » 

42 > 
43 
45 > 

46 » 

48 
49 
50 » 
51 i 
52 » 
54 » 
55 • 
56 » 
72 » 
73 
76 » 
77 
80 » 
92 » 

100 » 

101 

114 1 » 

V¿o mobregordo 

Llanos de Pefialara y de la laguna de los pájaros 

PERTENENCIA 

i 

» 

» 
» 
» 

» 
> 
» 
» 
» 

» 

» 

Zarzalejo. 

Pinar Cerro Mesa, Barranco del Fresno y otros. 

» 
x> 

» 

» 
> 

Prado Valladar. 

1 

L I M I T S S BSPHCIE 

N—Sierra de la Morcuera 
JE.—Término do Bustarviejo y propiedades particulares. 
S.—Monte *L& Haya» y tierras de particulares 
O.—Término de Chozas de la Sierra 

0denooarpu8 hispanicua y Yuníperus nana 

Qaercus Tozza y Fraxinus oxyphlla. 
Querous ilex 
Ídem , 
ídem 
ídem 
Qaercus Tozza 

Frax inu8 oxyphila 
Querous Tozza y Fraxinus oxyphila. . . 
Fraxinus oxyphila y oistus ladaníferus. 
Cistus ladaníferus : 

Cubiila Wtii ('«lid* Torciti! 
/iettareat 

50 
60 

52 

Í
N —Pinar de Valsaín y término de Manzanares el Real 
E — Términos de Manzanares el Real, Matalpino y Beoerríl i 

s (Monte «La üiihesilla» de Ceroedilla, «Dehesa Golondrina. d e ( I > i n u a 8 y l v e 8 t r ¡ 8 

( Navacerrada y propiedades particulares 1 
0 (Montes. Mata del Vadillo y El Perejil de Cercedllla y Pinar! 

| Baldío de Navacerrada / 
(N.—Pinar do Valsaín 1 
Jtó.—Pinar Baldío 'pinus sylveBtris 
S —Pinar Baldío | 

'O . P inar y Agregados de Cercedllla I 
• J e & B jFraxinus oxiphila y Querous Tozza, 
/N.—Provincia de Segovia, términos de San Ildefonso y Espinar.. j 
JE.—Pinares de la Heleohosa y Baldío U 
fS.—Propiedades particulares 
/N.—Pinar de Valsaín J 
lE.—Pinar de la Barranoa ÍPinus sylvestrls. 
'iS.—Pinar de la Barranoa I 
(O.—Pinar y Agregados do Cercedllla y terrenos particulares... 

¡irrUirras 

50 
60 

52 

1.691 45 

¡ñus sylvestris. 

Q. ilex y Tozza y Fraxinus oxyphila. . . 
Idem 
Pinus pinaster y Q. ilex y Tozza 
Yunlperus oxicednet 
Pinus pinuster 
Idem 
Idem 
Retama espteorocarpa y Querous i l e x . . 
Pinu8 pinaster 

Al pueblo do Buitrago. 

N.—TérminodeSanta Maríade la Alameda y terrenos de particulares] 
E.—Carretera del Escorial a Torrelaguna f 
S . _ _ f

f i a r r e t e r a del Escorial á Torrelagua y términos del Esoorial Pinus sylvestris y Pinaster 
I * ( y Real Sitio de San Lorenso l 
O.—Terrenos particulares ] 

Cistus ladaníferus 

1.691 45 

2.446 

1.157 

al pueblo de Robropordo 

N.—Arroyo ladera del Pino y de la Melilla 
E.—Término de Lozoya 
S—Terrenos particulares 
O—Término de Alameda y Arroyo del Viorzo. 

ídem 
Pinua pinaster 
Idem 
Retama exphereecarpa. 
Pinus Pinaster 
ídem 
ídem 
Querous Tozza 
ídem 
ídem 

ídem 

Fraxinus oxyphila, 

2 .446 

1.157 

Querous Tozza / 519 80 

l'i mis sy lvesrr í s y Qoerons TOZZH.. 
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I Jueves 29 de Mayo de 1902 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Eohevarría y Rulz de Arana, 

Capitán de infantería, Juez eventual de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
6 instructor de la causa seguida contra el 
oabo del regimiento infantería -le- 1. 
número 38, Rufino Rubio Rodríguez, por 
la desaparición de su destino y otros 
oargos. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al menoionado Rufino Rubio 
Rodríguez, natural de Madrid, provincia 
de ídem, hijo de Franoisoo y de Manuela, 
soltero, de veintiún afio3 de edad, estu
díame, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura 1'667 milímetros, pelo 
castaflo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, booa ídem, co'or 
sano, frente regular, aire natural y pro-
ducción buena, para que en el término de 
treinta días, oontados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Aía-
drid y Diario Oficial de la misma provin-
oia, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia ofloial en la calle de Bailón* 
número 26, piso segundo izquierda, de 
esta Plaza, á responder de los rgosque 
oontra el mismo aparecen en aquélla; bajo 
apercibimiento de que, si no oomparece 
en el expresado plazo, será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que 
baya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to 
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la polioía ju
dicial, para que practiquen aotivas dili • 
genoias en la busoa y captura del expre
sado Rufino Rubio Rodríguez, y caso de 
ser habido, se le oonduzoa con u s seguri
dades convenientes á las Prisiones Mili
tares de San Franoisoo, de esta Plaza, á 
mi disposioión, conforme lo he aoordado 
en diligencia de esta fecha. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 1902. 
=Rafae l Eohevarría. 

412.— 782 
ZARAGOZA 

D. Mariano Ripollés Vaamonde, pri
mer Teniente del regimiento de Pontone
ros y Juez instruotor del expediente que 
por falta de concentración al Cuerpo se 
le instruye al reoluta del mismo Ángel 
González Cebrián. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al reoluta Ángel González Ce
brián, natural de Madrid (distrito del 
Hospicio), hijo de Franoisoo y de Grego -
ria, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio porlanista, cuyas señas persona
les son las siguientes, pelo oastaño, ojos 
pardos, cejas castañas, oolor moreno, na
riz regular, barba naciente y boca regu
lar, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publioa-
ción de esta requisitoria en el Boletín 
O F I C I A L de la provinoia, comparezca ante 
e6to Juzgado de instrucción; bajo aper
cibimiento de que, si no oomparece en ei 
plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen aotivas diligencias 
en busoa del referido reoluta Ángel Gon
zález Cebrián, y en casó de ser habido lo 

remitan en oíase de preso con las seguri
dades convenientes á este Juzgado de 
instrucción y á mi disposioión, pues así 
lo tengo aoordado en diligenoia de este 
día. 

Dada en Zaragoza á 12 de Mayo de 
1902 =Mariano Ripollés. 

4 0 9 . - 6 5 3 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada oon 

feoha oatoroe del aotual por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta oorte en el expediente sobre 
deolaraoión de herederos por abintestato 
de doña Josefina Luis Gallardo, se anun
cia el fallecimiento intestado de dioha 
señora, ocurrido el día veintisiete de Fe 
brero de mil oohooientos noventa y seis, 
haoiéndose saber que era natural de esta 
oorte, hija legítima de D. Pedro Luis y 
Ramos Prieto, natural de Valladolid, y 
de doña Luisa Gallardo y Guzmán, natu* 
ral de Madrul; que se hallaba casada oon 
D. Hermán Stein é Hirsols, de ouyo ma 
trimonio no ha dejado sucesión; que la 
han sobrevivido su señora madre, que ha 
repudiado en forma la herenoia, su espo
so y su hermana doña Dolores Luis Ga
llardo, y que estas dos últimas personas 
son las únicas que se han presentado so
licitando se les declare heredaros de di 
cha causante. En su consecuencia y oon 
arreglo á lo dispuesto en el artículo no
vecientos ochenta y ouatro de la ley de 
Enjuiciamiento oivil, se llama á cuantas 
personas se orean oon igual ó mejor dere
cho que las ya expresadas á la herenoia 
de la doña Josefina Luis Gallardo, para 
que dentro del término de treinta días, á 
oontar desde el siguiente al de la publi-
oaoión de este edioto, comparezcan á re-
olamarlo ante este Juzgado; apercibidos 
que, de no verifioarlo, les parará el per-
juioio que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid oatoroe de Mayo de mil nove-
oientos dos .=V.° B.°=El Sr. Juez de pri
mera instancia, Ortega Morejón.=EI Es-
oribano, Lioenoiado Pedro Taraoena. 

61.—P. 
—̂xjxt-

D. José María de Ortega Morejón y 
Fernández de la Bandera, Juez de ins
trucción del distrito del Hospicio de esta 
oapital. 

Por el presente hago saber: Que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artícu-
lo 31 de la ley estableoiendo c! juioio 
por Jurados, he aoordado se proceda en 
el local de dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, principal, 
el día 2 de Junio próximo, á las dos de 
su tarde en punto, al sorteo de los seis 
Vooa'es que bajo la presidencia del Juez 
que suscribe y en conoepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este distrito para la formación 
de las listas de Jurados correspondientes 
al mismo. 

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 1902. 
=Jo8Ó Marín de Ortega Morejón.=El Es-
oribano, Justo Navarro. 

403.—804. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente y en virtud de provi-
denoia diotada en el día de ayor en el 

sumario instruido por muerte de una 
mujer de sesenta á setenta años de edad, 
de buenas carnes, cara redonda, estatura 
baja, deaspeoto mendigo al ser arrolla
da por un tranvía el día 18 del actual, á 
las seis de la tarde, en la ronda de Ato-
oha, se oita y llama al esposo, hermanos 
ó parientes de dioha mujer, oon el fin de 
instruirles del derecho que les conoede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
oríminal; apercibiéndoles de que, si no 
lo verifican dentro del término de oinoo 
días, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1902. 
= Luis Rodríguez de Llera.=E1 Esoriba-
no, Juan Marios. 414.—875. 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta oorte en el día de hoy 
en el sumario que se instruye contra An
tonio Alvarez Bande por hurto de ouatro 
gallinas, ouyo heoho tuvo lugar en la no
che del 29 al 30 de Marzo último, se cita 
á la persona ó personas que se conside
ren dueños de dichas aves para que 
dentro del término de cinco días o o m p a -
rezoan en este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm 1, al efeoto 
de reoibirles la oportuna deolaraoión; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifican, les parará el perjuioio á que ha
ya lugar oon arreglo á derecho. 

Madrid 12 de Mayo de 1902. = V . ° B.° 
= ElSr. Juez, Tomás Mínguez.=El Es-
orlbano, Licenoiado Juan Infante. 

4 1 1 . - 7 1 4 . 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en cumplimiento á 
lo que dispone el art. 31 de la ley del 
Jurado, he acordado se proceda en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
30 del aotual, á las diez, al sorteo de los 
sois Vooales que bajo mi presidencia y 
en oonoepto de mayores oontribuyentes, 
ouatro por territorial y dos por industrial, 
han de constituirla Junta del partido 
para la formación de las listas de Jurados 
correspondientes al mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Mayo 
de 1902.=Gaspar Grotta.=E1 .Seoretario 
de Gobierno, Miguel Guardiola. 
Lista de los 12 mayores contribu y entes 

por territorial 
D. Félix Gómez Pombo. 

Máximo Hernán Rozalén. 
Eugenio Pérez Paredes. 
Lorenzo Torres Morena. 
Julián Corral Hernando. 
Manuel Sanz Palaoios. 
Juan Pablo Fernández. 
Tomás Cancelo Lázaro. 
Pedro Sanz Palaoios. 
Gregorio Colmenarejo Sanz. 
Luis Gutiérrez Gómez. 
Félix Rodrigo Dufonreg. 

Lista de los s is mayores contribuyentes 
por industrial 

D. Lorenzo Rién Berrocal. 
Juan Rién Berrocal. 
Mauricio Martin Gil. 
Alejandro Santos Aguado. 
Agapito Arroyo Marivela. 
Antonio Morando Arizo. 

409—646. 
SAN LORENZO 

D. Matías Molina y Ramón, Jaez de 

instraooión del Real Sitio de San Loret^ 
y su partido. 

Por el presente hago saber: Q t t e 

oumplimiento de lo dispuesto por el &r 
tíoulo 31 de la ley de 20 de Abril a¡ 
1888 estableoiendo el juioio por Jurados 
he aoordado se prooeda en la Sala & u ' 
dienoia de este Juzgado de instruooióQ 4 
las doce del día 31 de los corrientes,'»! 
sorteo de los seis Vooales que bajo mi p r e . 
sidenoia y en el ooccepto de mayores 
oontribuyentes, ouatro por territorial y 
dos por industrial, han de oonstituir, e n 

unión del Cura párrooo y del Maestro de 
instrucción primariamás antiguos de esta 
poblaoión, la Junta de este partido pa r a 

la formaoión de las listas de Jurados co
rrespondientes al mismo. 

Dado en San Lorenzo á 13 de Mayode 

1902.=Matlas Molina.=Por mandado de 
Su Señoría, el Seoretario de Gobierno 
Gonzalo Moreno. 

409.-646. 
TORREL\GUNA 

D. Luis Sánohez ülloa y Pino, Juez de 
primera inslanoia é instrucción de esta 
villa y partido de TorrelHguna. 

Por el presente hago saber: Qae en 
oumplimiento de lo mandado en el articu
lo 31 de la ley de 20 de Abril de 1888 
s jbre formación de listas de Jurados que 
han de ejercer su cargo en el año próximo 
de 1903, he señalado el día 28 del 00 • 
rriente mes y hora de las doce de su ma
ñana en la Sala audienoia de este Juzga* 
do para que tenga lugar el acto de la ce-
lebraoión del sorteo de Vooales de la oía
se de mayores contribuyentes por terrU 
torial y por industrial, oon el fio de cons. 
tituir la Junta de partido á que dioho 
artíoulo se refiere. 

Y para que tenga la debida publicidad, 
se fija el presente. 

Dado en Torrelaguna á 14 de Muyo de 
1902.^Luis Sánohez UHoa y Pino.=EI 
Secretario de Gobierno, Lioenoiado José 
Rey. 

409.-647. 

Juzgados municipales 

TORRELAGUNA 
D. Ramón Peñas y Andrés, Juez mu

nicipal Buplente en funoiones de propie
tario de esta villa de Torrelaguna. 

Hago saber: Que por renuncia del qae 
la venía desempeñando se halla vacante 
el cargo de Seoretario de este Juzgado, 
retribuido oon los derechos que devengan 
en los asuntos civiles, juiolos de faltas y 
otros varios 

Los que pretendan desempeñar dioho 
oargo presentarán sus solicitudes en 
este Juzgado, en el término de quino* 
días, contados desde la inserción de este 
anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL- , acomp8* 
fiando á aquéllas la partida ó certifica
ción de naoimiento y demás documentos 
que acrediten B U capacidad. 

Dado en Torrelaguna á 12 de Mayo de 
1902 =Ramón Peñas. 

409.-648-

A N U N C I O 

El día siete de Junio, á las onoe de so 
mañana, será vendido en pública 3Ub«9t 
un caballo en la Remonta de Artiller»*-
ouartel del Doks.—El Comandant-s »*' 
yor, Hercia. 

Escuela Tipolltográfioa del Hospio»0, 

• H t T o l ó f o a o « M * 


